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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, cuatro (04) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
consultado el portal web del Banco Agrario, se observa que en la cuenta de este 
Despacho y a órdenes del presente asunto, obra  el depósito judicial 
469630000690912. 
 
Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRES GONZÁLEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No. 760 

 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-003-2015-00080-00 ACUMULADO 76-
109-33-33-001-2018-00140-00 

EJECUTANTE:             ARNOLIO BANGUERA Y OTROS 
EJECUTADO:             DISTRITO DE BUENAVENTURA 
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
 

Distrito de Buenaventura, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, corresponde al Despacho 

pronunciarse sobre el depósito judicial constituido a órdenes del presente asunto. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Tal como se indica en la constancia secretarial que antecede, consultado el portal 

web del Banco Agrario, se observa que en la cuenta de este Despacho y a órdenes 

del presente asunto, obra el siguiente depósito judicial: 

 

No. de Depósito Judicial Valor del Depósito 

469630000690912 $141.182.409,43 

 

Así las cosas, se pondrá en conocimiento de las partes la existencia de dicho 

depósito judicial para los fines legales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, que en la cuenta de este 

Despacho y a órdenes del presente asunto, obra el siguiente depósito judicial: 

 

No. de Depósito Judicial Valor del Depósito 

469630000690912 $141.182.409,43 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 751 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2021-00071-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A E.S.P 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE TRABAJO 
 
Distrito de Buenaventura, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse, sobre la declaratoria de impedimento 
formulada por el Señor Juez Tercero Administrativo Oral del Circuito de 
Buenaventura.  
  

II. ANTECEDENTES: 
 

 
Mediante Auto Interlocutorio No. 339 del 20 de abril de 2023 (secuencia 014), el 
Juez Tercero Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, manifestó estar 
incurso en una de las causales de impedimento que consagra el artículo 141 del 
CGP, específicamente la contemplada en el numeral 2: 
 

“Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 
anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus 
parientes indicados en el numeral precedente.”  

 
Para fundamentar su decisión  el referido Despacho trae a colación el auto No. 287 
del 28 de mayo de 2021 (fls. 32 a 36 índice 002), por medio del cual decidió 
improbar el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes el día 13 de abril de esa 
misma anualidad, ante la Procuraduría 219 Judicial I para Asuntos Administrativos. 
 
Por lo expuesto el Despacho procede a pronunciarse frente al impedimento 
propuesto por el Juez Tercero Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, 
previas las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 140 del Código General del Proceso, señala lo siguiente:  
  

“Declaración de Impedimentos: Los magistrados, jueces, conjueces en 
quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta. 
 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 
encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso 
contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva. 
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Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al 
juez que debe reemplazar al impedido. Si lo considera infundado lo 
devolverá al juez que venía conociendo de él. 
 

El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos 
en conocimiento del que le sigue en turno en la respectiva sala, con 
expresión de la causal invocada y de los hechos en que se funda, para 
que resuelva sobre el impedimento y en caso de aceptarlo pase el 
expediente a quien deba reemplazarlo o fije fecha y hora para el sorteo 
de conjuez, si hubiere lugar a ello. 
 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que 
disponga el envío del expediente, no admiten recurso. 
 

Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una 
misma sala del tribunal o de la Corte, todos los impedimentos se 
tramitarán conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por sala de 
conjueces.” 
 

A su vez, el artículo 3 de la ley 2220 de 2022, define la conciliación en los siguientes 
términos:  
 

“La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del 
cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado 
conciliador, quien, además de proponer fórmulas de arreglo, da fe de la 
decisión de acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva para las partes que 
concilian. 
 
La conciliación, en sus diversas modalidades, es una figura cuyos 
propósitos son facilitar el acceso a la justicia, generar condiciones aptas 
para el diálogo y la convivencia pacífica, y servir como instrumento para 
la construcción de paz y de tejido social. 
 
Además de los fines generales, la conciliación en materia contencioso 
administrativa tiene como finalidad la salvaguarda y protección del 
patrimonio público y el interés general” 
 

Así mismo, respecto al rol que cumple la conciliación extrajudicial en el proceso 
judicial, el H. Consejo de Estado, en providencia de fecha 26 de febrero de 2014, 
M.P Carlos Alberto Zambrano Barrera, se señaló:  
 

“…el trámite de la conciliación extrajudicial no es ni constituye en sí mismo 
un proceso judicial. Se trata es de un requisito de procedibilidad que 
deben cumplir quienes quieran o necesiten acceder a la administración 
de justicia, requisito que, en caso de no prosperar, permite tanto a la parte 
convocante como a la convocada iniciar, ahí sí, un proceso judicial y que, 
en caso de prosperar, pasa a un control de legalidad por parte del juez, 
control en el cual se deben verificar unos factores determinados, para 
garantizar que el acuerdo logrado no sea lesivo al patrimonio estatal, ni 
contrario a la ley, lo cual en ningún caso significa que se haya iniciado 
proceso alguno.”  

 
En este orden de ideas,  para esta instancia no se encuentra configurada la causal 
invocada por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Buenaventura y por lo tanto se declarará infundado el impedimento alegado por el 
titular del Despacho en comento y en consecuencia se ordenará remitir el 
expediente al H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140 del CGPA. 
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En mérito de lo expuesto, la Juez Primera Administrativa del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR infundado el impedimento formulado por el Juez Tercero 
Administrativo del Circuito de Buenaventura, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al H. Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, para lo de su competencia.  
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 

Juez 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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